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Estatutos de "Fundación Nacional 
Pro-Lisiado" 

cNo. 572 
El Presidente de la República, 

Visto el Certificado del Acta Constitutiva 
de la Asociación cfundación Nacional Pro· 
Lisiado>, acto llevado a efecto en esta ciu· 
dad de Managua el dfa 16 de Octubre de 
1962, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente 

los Estatutos de dicha Asociación, que lite· 
ralmente dicen: 

e El suscrito Secretario de la fundación 
Nacional Pro·Lisiado, Asociación fundada 

en esta ciudad el 16 de Octubre de 1962, 
certifica: que de la página 49 a la 66 del LI· 
bro de Actas se encuentra el Acta No. 29 de 
la Asamblea General en que se aprobaron 
los Estatutos de dicha A~ociación y la cual 
literalmente dice: 

cActa número veintinueve> 
Asamblea Oeneral: 

En Ja ciudad de Managua, Distrito Naclo· 
nal, a las 19 horas del dfa 3 de febrero de 
1964. Reunidos los miembros de la •funda· 
ción Nacional Pro·lisiado>, en el local de 
esta Institución, previamente citados en cum· 
plimiento de lo acordado en Acta Número 
22 de las 19:30 horas del d(a 13 de Octubre de 
1963, para constituir Asamblea General y 
someter a su conocimiento el Proyecto de 
Estatutos que regirá las actividades de esta 
Institución y, concurren los siguientes miem· 
bros: Don julio C. Martfnez Santos¡ Doctor 
Noel Sandino; Doctor Marcellno l. Mora; 
Doctor Amflcar lbarra Rojas¡ Don Benvenulo 
Martfnez; licenciado Don Antonio Ayón¡ Se· 
ftora Silvia de Ayón; Don Carlos Riorda¡ Se· 
ftora Margarita de Retelny; Senorlta Adilia 
Bermúdez, Senora Ada luz de Rulz; Don Ho· 
raclo Ruiz; Don Carlos Bermúdez¡ Seftorita 
Anita Mora; Doctor juan José Sánchez flo· 
res; Don Willie Muftiz; Senorlta Maura Mai· 
rena; Doctor julio Ouliérrez Oviedo. Cons· 
tituida la Asamblea General presidida por 
la Junla Directiva, el Presidente declara a· 
bierta la Sesión, e informa que el único ob· 
jeto de esta convoratoria es la de dar a co· 
nocer, discutir y resolver sobre el Proyecto 
de Estatutos. El Secretario, con instruccio· 
nes del Presidente, dio leclura, articulo por 
artfculo al Proyecto de Estatutos presentado, 
habiéndose discutido ampliamente también 
artfculo por articulo, después de un minucio· 
so análisis se le dio su aprobación en la si· 
guiente forma: 

CapUulo Primero: 
Arto. 1.-Se crea la "fundación Nacional 

Pro-Lisiado", la que tendrá los siguientes 
objetivos: 

a).-Oular y orientar al inválido en la máxl· 
ma recuperación de su personalidad ff· 
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· sica, mental, social, vocacional y eco· 
nómica; 

b).-Abogar por la creación de leyes pro· 
lectoras a los inválidos; 

c).-Organizar conferencias periódicas SO· 
bre temas de rehabilitación y gestionar 
becas internacionales para la capacita· 
ción del personal técnico; 

d).-La fundación servirá de centro de in· 
formación nacional que mantendrá co­

municación con todas las agrupaciones 
relacionadas con la rehabilitación; 

e).-Organizará y participará en congresos 
y concursos nacionales e internaciona­
les relacionados con la rehabilitación. 

Capitulo Segundo: 

De los Socios: 
Arto. 2.-La fundación estará compuesta 

de las siguientes clases de socios: 

a).-Socios Honorarios: Son socios hono· 
rarios los que por algún servicio rele· 
vante en favor de la rehabilitación, a 
juicio de la Directiva Nacional, por U· 

nanimidad, son acreedores para tribu· 
tarles este alto honor que la Institución 
confiere. 

El reglamento interno establecerá las 
formalidades para conceder esta distin· 
ción; 

b).-Socios Activos: Son socios activos los 
que habiendo sido aceptados por la Di· 
rectiva Nacional o por los consejos de· 
partamentales, mediante solicitud per· 
sonal, hablada o escrita o presentada 
por intermedio de otros socios, sin ha· 
cer distingo de sexo, de Racionalidad, 
de credo religioso u opinión polftica, 
entran a formar parte de la gran comu· 
nidad de la fundación Nacional Pro-U 
siado. Todos tos socios activos que 
hayan ingresado a la Institución antes 
de ser aprobados los presentes Estatu· 
tos, tendrán la singular distinción de 
ser considerados Socios Activos funda· 
dores y conservarán esta calidad mien· 
tras permanezcan como socios activos. 
Para ser Socios Activos se requiere 
cumplir con los derechos y obligacio· 
nes establecidos en los presentes Estatu· 
tos y los que estableciere el Reglamen· 
to Interno; 

c).-Socio Benefactor. Toda aquella perso 
na que se ha destacado por amplia co· 
operación, dando impulso y vigor a la 
meta que persigue la "fundación Na­
cional Pro-Lisiado"; ' · 

d). -Socio Contribuyente. Es Socio Con· 
tribuyente toda persona que está siem· 
pre atenta a las necesidades que ha de 
ir llenando en su camino la fundación, 
para llegar a culminar su aspiración de· 

finitiva, contribuyendo con cuotas ex· 
traordinarias mensuales. 

Obligaciones y Derechos de los Socios: 
Arto. 3.-Las obligaciones y derechos de 

los Socios serán las siguientes: 

a).-Cumplir con los Estatutos, Reglamen· 
tos y Acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva; 

b).-Cubrir puntualmente las cuotas asigna· 
das a los socios; 

c).-Asistir personalmente a las Asambleas 
Generales con voz y voto; 

d).·-Abstenerse de ejecutar actos en asun· 
tos relativos a la fundación, sin la pre· 
via autorización de la junta Directiva; 

e).-Cumplir con diligencia los cargos que 
le fueren encomendados; 

f ).-Dar su voto personal e indelegable pa· 
ra elegir a los organismos directivos o 
comités que aqul se creen para el fun· 
cionamiento de la Institución; 

g).-Participar en Congresos, concursos, se­
minarios organizados por la fundación. 

Capitulo Tercero: 

Del Oobierno de la cFundación Nacional 
Pro Lisiado•: 

Arto. 4.-La fundación estará integrada 
por la Asamblea General¡ Directiva Nacio· 
nal: Junta de Vigilancia; Comité de Relacio· 
nes Públicas¡ Consejo Técnico y Consejos 
Departamentales. 

De la Asamblea Oeneral: 
Arto. 5.-La Asamblea. General es la Au· 

toridad suprema de la fundación. Está in· 
legrada por los socios activos de la funda· 
ción. Sesionará una vez cada ano en Se· 
sión Ordinaria y en Sesión Extraordinaria 
cada vez que la junta Directiva la convoque 
o, cuando diez socios activos asf lo soliciten 
a la Directiva, siempre exponiendo el moti· 
vo de la convocatoria. En las Sesiones Ex· 
traordinarias no podrá tratarse de otra cosa 
que para lo que fue convocada. Las Sesio· 
nes Ordinarias se llevarán a efecto en la se· 
gunda quincena del mes de julio de cada 
ano. 

Atribuciones de la Asamblea Oeneral: 
Arto. 6. -Son atribuciones de la Asamblea 
General: 

a).-Conocer y aprobar la memoria que ca· 
da ano presente la junta Directiva por 
medio del Secretario General: 

b).-Olosar las cuentas de la Tesorerfa por 
una comisión que la misma Asamblea 
nombre; 

c).-Conocer y resolver cualquier otro asun· 
to que la junta Directiva u otro socio 
activo someta a su consideración, slem· 
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pre que tenga alingencia con los intere 
ses de la fundación; 

d).-Elegir a tos miembros de la junta Di· 
rectiva. 

Convocatoria: 
Arto. 7.-La convocatoria para Asamblea 

General se hará por la Secretarla Gener.al, 
citando a cada soci() por lo menos con quin· 
ce días de anticipación a la fecha de la reu· 
nión, publicando esta cita en uno de. l~s 
Diarios de mayor circulación de la Repubh· 
ca con expresión del mes, dfa, hora y local 
donde deba verificarse. 

Arto. 8.-EI quórum legal de ambas cla· 
ses de asambleas será del cincuenta por cien· 
to de tos socios inscritos. Los acuerdos Y 
resoluciones se tomarán por la mitad más 
uno de los votos presentes; 

Arto. 9.-En el caso de que en la primera 
citación de Asamblea General no hubiere 
quórum se hará una nueva citación senalán· 
dola para después de diez dias de la que no 
tuvo efecto, con los mismos requisitos que 
la primera convocatoria, agregando, que la 
sesión se llevará a efecto con el número de 
Socios Activos que concurran. 

Arto. 10.-Las Sesiones de la Asamblea 
General serán presididas por la )unta Direc­
tiva Nacional. Las Sesiones Ordinarias de 
esta Asamblea se efectuarán en la segunda 
quincena del mes de julio de cada ano. 

De la] unta Directiva: 
Arto. 11.-La junta Directiva estará inte· 

grada con un Presidente, un Vice-Presl· 
dente un Secretario General, un Vice-Se­
cretarlo, un Tesorero, un Vice- Tesorero Y 
tres Vocales por su orden que deberán ser 
residentes en la ciudad de Managua. Serán 
electos por Asamblea General para un perlo· 
do de dos anos en la Sesión Ordinaria a· 
nual renovándose asl: en los anos pares, 
cuat;o miembros; y en los anos Impares, cin· 
co miembros. Ningún miembro de la junta 
Directiva podrá ser reelecto por más de un 
periodo de dos anos, es decir, no podrán 
ejercer sus funciones más de dos periodos 
consecutivos. 

Arto. 12.-Son atribuciones de la junta 
Directiva: 
a).-Celebrar dos clases de Sesiones: Ordi· 

narias y Extraordinarias; 
b).-Las Sesiones Ordinarias se celebrarán 

por lo menos dos veces al mes; 
c).-Las Extraordinarias siempre que cite el 

Presidente y el Secretario, o seis (6) so· 
cios activos con conocimiento del Pre­
sidente y Secretario, que con exposi· 
ción del motivo de la reunión, convoca· 
rán a Sesión Extraordinaria, debiéndo· 
se tratar en esta reunión solamente el 
asunto para el cual fue <:onvocada; 

d). -Será suficiente la concurrencia de cinco 
(5) Directivos para el quórum de Sesión 
Ordinaria; 

e).- formular el Reglamento Interior de a 
cuerdo con los presentes Estatutos¡ 

f ~-Dictar todas las disposiciones que se 
crean convenientes al buen régimen de 
la fundación; 

g).-Nombrar Comités para la ejecución de 
diversas obras que se hayan de realizar; 

h).-Nombrar empleados de servicio y reno· 
varios cuando se juzgue ronveniente; 

i ).-formular el Presupuesto General de 
Gastos y acordar gastos imprevistos; 

j ).-Presentar a la Asamblea General en sus 
sesiones ordinarias, una Memoria mino· 
ciosa de la labor de la Directiva, por 
medio del Secretarlo General; 

k).-Culdar de que la Tesorerra presente a 
la Asamblea General el corte de cuen­
tas del ano, debidamente documenta­
das para la glosa; 

1 ).-Podrá la Directiva intervenir en todos 
los asuntos administrativos de ta Institu­
ción por medio del Presidente o del Se· 
cretarlo; 

m~-Sustituir a cualquier miembro de la 
junta Directiva o de los otros organls· 
mas, por ausencia o abandono notorio 
del cargo; · 

n).-Podrá exigir garantfa o fianza a emplea· 
dos o funcionarios que manejen fondos 
o bienes de la fundación. 

Atribuciones del Presidente: 
Arto. 13.-Son atribuciones del Presidente: 
a).-Presidir las sesiones; 
b).-Autorizar junto con el Secretario las 

. Actas; 
c~-firmar junto con el Tesorero los che• 

· ques o libranzas; 
d).-lntervenir en todo acto administrativo; 
e).-Ejercer la representación legal de la 

fundación, judicial y extrajudicialmen­
te, con facultades de apoderado Gene· 
ral Generallsimo, con capacidad para 
sustituir el mandato en todo o en parte 
en una tercera persona, revocar sustitu· 
clones y hacer otras de nuevo, pero 
cuando se trate de comprar, vender, 
gravar, hipotecar los bienes de la f un· 
dación, necesitará el voto favorable de 
las dos teruras partes de la junta Di· 
rectiva. 

Del Vice-Presidente: 
Arto. 14.-Sustituirá en todas sus atribucio· 

nes y f acuita des al Presidente, temporal· 
mente o por renuncia definitiva. 

Del Sectetario Oeneral: 
. Arto. 15.-EI Secretario es el órgano de 
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c:omunicación interna e internacional de la 
Fundación. Sus atribuciones son: 
a).-Asistir con regularidad a las Sesiones 

de la Directiva y de la Asamblea Gene· 
ral; 

b).- Llevar un Libro de Actas; 
c).-Vigilar con minucioso cuidado el archi· 

vo y la biblioteca; 
d).-Autorizar con su firma las Actas y todo 

otro documento que: lleve Ja firma del 
Presidente; 

e).-Transcribir sin demora los acuerdos y 
disposiciones de ta junta Directiva; 

f ).-Llevar un Libro en que estén todos los 
socios inscritos, anotando la fecha de 
su inscripción. Con instrucciones del 
Presidente convocará a la junta Direc· 
tiva para sesiones extraordinarias, asf 
como a la Asamblea General cuando y 
como lo mandan los Estatutos; 

g).-Dar cuenta al Presidente de toda comu· 
nicaclón o mensaje de carácter urgente. 

Del Vice-Secretario: 
Arto. 16.-Sustituirá en todas sus atribu· 

ciones y facultades al Secretario General, 
temporalmente o por renuncia definitiva. 

Dtl Tesorero: 
Arto. 17. -El Tesorero, como todos los 

cargos de la Directiva son honorfficos. des­
empeftará ese cargo gratuitamente, con la 
mejor buena voluntad y asumiendo perso­
nalmente la responsabilidad de los fondos 
que perciba. Estos fondos los mantendrá 
en un Banco de la localidad a nombre de la 
Fundación. 

Atribuciones dtl Tesorero: 
Arto. 18.-Son atribuciones del Tesorero: 

a).-Recibir los fondos que por cualquier 
motivo deban ingresar al Tesoro de la 
Fundación¡ 

b).-Hacer las erogaciones o realizar los pa· 
gos acordados, mediante recibos debi· 
damente requisitados. Cuando la ero· 
gación provenga de gastos hechos por 
un Comité, o comisión nombrada para 
algún efecto, los recibos deben llevar el 
ccónstame, del que preside ese Comité 
o comisión¡ 

c).-Cada trimestre debe el Tesorero infor· 
mar a la Directiva del movimiento de 
ingresos y egresos habidos en la Teso· 
rerfa, dando un Balance del Estado de 
Cuentas; 

d).-Hacer un corte de cuenta al treinta de 
julio de cada ano y entregarlo debida· 
mente documentado para la glosa por 
la junta de Vigilancia. 

A1to. 19.-Cuando el monto de los fon· 
dos acumulados y el movimiento de Tesore· 
ria lo amerit~n, el Tesorero podrá nombrar 

el Tenedor de Libros, con aprobación de la 
Directiva; éste, con goce de sueldo. 

Del Vice-Tesorero: 
Arto. 20.-Sustituirá en todas sus atribu· 

ciones y facultades al Tesorero, temporal· 
mente y por renuncia definitiva. 

De los Vocales: 
Arto. 21.-Los Vocales asistirán cumpll· 

damente a toda!! las sesiones de la Junta Di· 
rectiva Nacional, tomando parte en las deli· 
beraciones con voz y voto. Reemplazarán 
por orden numérico a cualquier miembro de 
la Junta Directiva en caso de no estar pre· 
sente en las sesiones. Desempenarán las 
comisiones qut! la Junta Directiva les encar· 
gue. 

Capitulo Cuarto: 
De la /unta dt Vigilancia: 

Arto. 22.-LP Junta de Vigilancia está 
compuesta por tres miembros que ser4n ele· 
gidos por la Asamblea General en la misma 
sesión en que se elija la Junta Directiva Na· 
cional, por un periodo de dos anos, pudien· 
do ser reelectos todos o alguno de sus 
miembros solamente por otro periodo más. 

Arto. 23.-Son atribuciones de la Junta de 
Vi¡ilancia: 
a).-Asislir a las reuniones ordinarias y ex­

traordinarias de la Junta Directiva Na­
cional, con derecho a voz pero sin voto 
para los acuerdos que se tomen; 

b).-Manifestar s.u aprobación o desacuerdo 
con las resoluciones de la junta Directi· 
va Nacional, haciéndose constar en las 
Actas respectivas; 

c).-Revisar e intervenir en todas las opera· 
clones administrativas y contables de la 
Institución a fin de que se cumpla con 
los presentes Estatutos y el Reglamento 
Interno; 

d).-Presentar un Informe anual del desem· 
peno de su labor a la Asamblea Oene· 
ral. 

Arto. 24.-Cuando la Junta de Vigilancia 
no esté de acuerdo con una resolución de la 
Junta Directiva Nacional, esto no obstacull· 
zará que la resolución se lleve a efecto¡ pero 
la Junta de Vigilancia hará saber y razonará 
su desacuerdo ante la Asamblea General. 

Capitulo Quinto. 
Del Comitl de Relaciones Públicas: 

Arto. 25.-La Asamblea General, en su 
sesión anual ordinaria elegirá el Comité de 
Relaciones Públicas de la Fundación, pot 
un periodo de dos anos, el cual estará com· 
puesto por tres miembros que podrán ser 
reelectos total o parcialmente hasta por tres · 
perf o dos consecutivos. 

Arto. 26 -Son atribuciones del Comité 
de Relaciones Públicas: 
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a).-Propugnat por la ayuda privada o esta­
tal, nacional o internacional para la 
fundación. Esta ayuda podrá ser té~ 
nlca o económka; 

b).-Organizar toáa clase de actividades con 
Ja aprobación de la )unta Directiva Na· 
cional, que redunden en beneficio de la 
fundación; 

c).-Organlzar actividades que redunden en 
provecho intelectual y moral de los be· 

~ r neficlados por la lnstilución·, con la 8· 
probación del Consejo Técnico; 

d).-Propugnar por la consecución de be· 
cas u otros medios que ayuden a Ja pre· 
paración técnica del personal que Ira· 
bajará en los centros que cree la lnstitu· 
ción. 

Capitulo Sexto. 
Del Consejo Técnico: 

Arto. 27.-La Asamblea General, en su 
Sesión Ordinaria en Que elija a la junta Di· 
rectiva Nacional, eligirá asimismo él Conse· 
jo Técnico, el cual estará formado por tres 
miembros, si posible, médicos especialitados 
en Medicina física y Rehabilitación, sin que 
ésta sea condlclón Indispensable y durarán 
en· sus· funciones dos anos, pudiendo ser re· 
electos parcial o totalmente, hasta por tres 
perfodos consecutivos. 

Capitulo Séptimo, 
Arto. 28.-Son atribuciones del Consejo 

Técnico: 
a) . ....;.Encargarse directamente de la parte téc· 

nica de los centros creados por la fun· 
dación para asistencia de los lisiados; 

bi.,-..La forma en que el Consejo Téctico 
desempeftará sus fUnciones será· objeto 
del Reglamento lnterno de la Institución 
que se dictará posteriormente; 

c).-EI Consejo Técnico está en la obliga 
ción de rendir informe mensual de sus 
actividades ante la Junta Directiva Na· 
:tonal; 

d).-Asimismo el Consejo Técnico ·rendirá 
Informe General ahualmertte, sdbre el 

· desempefto de sus actividades a· la A~ 
samblea General. Este· informe podrá 
rendirlo conjuntamente con el · 1nfórme 
de la junta Directiva Nacional. 

De los Consejos Departamentales: 
Arto. 29.- En todas las ciudades cabete· 

de los Departamentos de la República, a ex­
cepción de Managua, sede de la cfundación 
Nacional Pro-lisiado>, habrá un Consejo 
integrado por un Presidente, un Vice-Pre· 
sldenJe1 un Secretario, un Tesorero y tres 
Vocales; tOtáfsiete miembros directivos que 
serán escogidos con ocasión de su fundación 
por los concurrentes a una invitación hecha 
por un delegado de la Junta Directiva Na­
cional de Ja: f uridaclón1 y en representación 

suya, con la asistencia de uno y dos miem· 
bros de la misma junta Directiva Nacional, 
le dará el poder suficiente para organizar el 
Consejo Departamental de aquella cabecera, 
que funcionará con carácter de Directiva In· 
terina, mientras llega la fecha que estos Esta­
tutos senalen para reunión de Asamblea Ge­
neral y Asamblea Local integradas por Jos 
socios de los Departamentos, fecha en que 
elegirán su Directiva Definitiva. 

Arto. 30.-Estos Consejos Departamenta· 
les deberán ser integrados por personas que 
estén Identificadas con los fines que pers.1· 
gue Ja fundación, a fin de obtener la mejor 
y mayor cooperación. 

Arto. 31.-Los Consejos Departamentales 
serán los conductos regulares por los cuales 
la junta Directiva Nacional y el Consejo Téc· 
nico conocerán de los casos existentes en los 
respectivos Departamentos y que requierlln 
la asistencia de la fundación. 

Arto. 32.-Con el informe del Consejo 
Departamental y el dictamen del Consejo 
Técnico, la junta Dlrec:tiva Nacional resolve· 
rá, si el caso expuesto puede ser asistido por 
la f undaci6n o no, según las posibilidades 
de la Institución y lo que disponga el Regla· 
mento Interno. 

Arto. 33.-Ad~más de lo anterior, los 
Consejos Departamentales, tendrán las si· 
guienles atribuciones especificas: 
a).-lncorporar el mayor número de socios 

en su Departamento; 
b).-Organizar la colecta de fondÓs en la 

Semana de Ja f undaci6n; 
c).-Asistir a las Asambleas Generales, los 

que tengan el carácter de socios activos. 
Arto. 34.-En cuanto a la forma de la e­

lección de los Consejos Departamentales y 
el perfodo de duración, se regirá por lo es· 
tablecldo en Jos presentes Estatutos para la 
elección de Ja Junta Directiva Nacional, sien· 
do los Consejos Departamentales elegidoS1 
por las respectivas Asambleas Generales De· 
partamentales elegidos por las respectivas 
Asambleas Generales Departamentales de 
cada cabecera. 

Arto. 35.-Las Asambleas Generales De· 
partamentales tendrán su sesión ordinaria a· ' 
nualmente en la misma fecha de su funda· 
clón; pero cuidando de que las fechas para 
las Asambleas Generales Departamentales 
Ordinarias no coincidan con la Asamblea 
General Nacional, es decir, que no podrán 
ser en la segunda quincena de julio, para 
los efectos de que los miembros acti· 
vos de todo el pafs puedan acudir a la A· 
samblea' General Nacional, que elegirá la Di· 
rectiva Nacional y demás organismos técni· 
cos y administrativos. 
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Capitulo Octavo. 
Del Tesoro de la Fundación: 

Arto. 36.-EI Tesoro de la Fundación es­
tará formado por: 
1).-Los bienes muebles e inmuebles que 

posea la Fundación; 
b).- ·El producto de las cuotas de los socios; 
c).--EI producto de la Colecta de la cSema· 

na del Lisiado,; 
d).-Con los donativos, por los óbolos, le· 

gados y herencias que se reeiban; 
e).-Con las contribuciones voluntarias que 

se reciban de los socios benefactores y 
contribuyentes. 

Disposiciones Oenerales Transitorias: 
Arto. 37.-La organización de los centros 

de la Fundación, tanto en el aspecto admi· 
nistrativo como técnico, será objeto del Re· 
glamento Interior. 

Arto. 38.-Los requisitos que deberán lle· 
nar los beneficiados por la Fundación sea 
que permane1can internos en su centro o co­
mo externos, serán objeto del Reglamento 
Interno. 

Arto. 39.-Los presentes Estatutos no po· 
drán ser reformados, sino hasta después de 
cinco (5) anos de vigencia, es decir, quesean 
publicados en cla Oaceta:11, Diario Oficial, 
salvo que las dos terceras partes de la Asam· 
blea General Nacional, reunida con este pro· 
pósito, dispusiere lo contrario. 

Arto. 40.-La Directiva Actual es una Di· 
rectiva Provisional que durará un ano a par· 
tlr de la fecha en que entren en vigencia es· 
toa Estatutos, es decir, que sean aprobados 
por el Gobierno de la República y que sean 
publicados en cla Oaceta:11, Diario Oficial. 
En todo caso, la actual Directiva Provlsio· 
nal citará a la Asamblea General en la se· 
gunda quincena del mes de Julio Inmediato 
a la fecha de aprobación de los presentes 
Estatutos. 

No habiendo más que tratar, se levanta la 
sesión y firmamos todos. Julio C. Martfnez 
S.-Adilia Bermúdez.-Carlos Bermúdez.­
Marcellno L. Mora,-Noel Sandlno.-Ben­
venuto Martfnez.-Antonio Ayón.--Ada Luz 
de Rulz.-Sylvla R. de Ayón.-Anlta Mora­
Maura Mairena.-julio Outiérrez Oviedo.­
Carlos Rlorda.-Horaclo Ruiz.-juan J. Sán· 
chez Flores.-Amflcar !barra Rojas.-Willie 
Muniz ~.-Margarita Retelny. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a "lnterore 
de Centroamérica, S. A." 

No. 21 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estímulo al Des­
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 
el Decreto Legislativo No. 494 de 19 de 
Abril de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 
de Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

"Interore de Centroamérica, S. A." de fe­
cha 10 de febrero de 1964, para que de 
conformidad con las leyes citadas, se cla­
sifique la Planta Industrial que se propo­
ne instalar en el Puerto de Corinto, depar­
tamento de Chinandega. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía de fecha 23 de Mayo del co­
rriente año, en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In­
dustrial se clasifica a dicha Planta como 
Fundamental de Industria Nueva, clasifi­
cación que fue aceptada por "Interore de 
Centroamérica, S. A.' en acta suscrita ante 
el Oficial Mayor del Ministerio de Econo­
mía, el día 22 de junio de 1964. 

Considerando: 
Que es de interés general el estableci­

miento en el país de Plantas Industriales 
como la propuesta por "lnterore de Centro­
américa, S. A.," la cual elaborará artículos 
que actualmente no se producen y que son 
necesarios para el desarrollo y tecnifica­
ción de la agricultura nacional. Que econo­
mizará diVisas al sustituir las importacio­
nes que actualmente se hacen de fertilizan­
tes químicos. Que creará trabajos para 
otras industrias como las de sacos de yute 
y de kenaf, bolsas de papel, etc. Que au­
mentará el nivel de empleo y mano de obra. 
Que la inversión inicial de ~ 3.500,000.00 
es considerable y adecuada al proyecto; y 
que la clasificación acordada, fue aceptada 
por los interesados, con las modalidades 
que se estimaron oportunas, con miras a 
asegurar el éxito de sus operaciones. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

ya mencionadas, 
Decreta: 

cEs conforme con su original: Managua, Arto. 1.-0torgar a la firma "lnterore 
18 de Julio de 1964.-Ada Luz de Ruiz, Se- de Centroamérica, S. A." en lo que se re­
cretarla:11. fiere a la Planta descrita en su solicitud, 

Comunf quese. Casa Presidencial. Mana· exclusivamente las franquicias y privile­
gua, D. N., 3 ds Septiembre de 1064.-RE· gios siguientes: 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Oobema· a) Franquicia aduanera y exención del 
e Ión por la Ley, j. David Zamora h. pago de derechos por visación consu-
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lar, por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de los 
materiales de construcción que nece­
site para instalar o montar la maqui­
naria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus de­
pendencias y demás obras necesarias. 
Esta franquicia no incluye la importa­
ción de accesorios tales como servi­
cios sanitarios, muebles, equipos para 
oficina y similares. La aplicación de 
esta franquicia estará sujeta además, 
a que el beneficiario del presente De­
creto, demuestre ante el Ministerio de 
Economía, que los edificios, estructu­
ras o elementos de construcción que 
desea importar, no pueden ser fabri­
cados en el pais en forma adecuada y 
a precios razonablemente competiti­
vos, en cuyo caso este Ministerio, se 
dirigirá al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, dando su aprobación 
a la importación respectiva. · 

b) Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consu­
lar, por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de bie­
nes que se. requieran para la instala­
ción inicial· de la Planta, tales como: 
motores, maquinarias, equipos, herra­
mientas, implementos, repuestos y ac-. 
cesorios; así como el instrumental de 
laboratorios para la manufactura y 
contral de los productos. 

c) Franquicla aduanera por un período de 
diez años para la importación de los 
bienes mencionados en los acápites 
anteriores, que sean necesarios para 
el manteni:rp.iento adecuado de las ope­
raciones· de la· Planta, o para la am­
pliación, o mejoras· de sus instalacio­
nes. 

d) Franquicia.aduanera por un período de 
diez años para la importación de ma­
terias primas, artículos semi elabora­
dos o materiales similares, que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque (o envase) del 
producto terminado. 

e) Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes ne­
cesarios para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible que 
se utilice con fines de calefacción o 
exención en su caso, por igual periodo, 
del impuesto de consumo, que sustituya 
al impuesto aduanero. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola­
mente podrán otorgarse cuando los ar­
tículos o productos que se pretenda 
importar sean _indispensables para la 

Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el pa:ís en forma y can­
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias; y que los 
pedidos vengan directamente consig­
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. El término para la 
aplicación de las franquicias y exen­
ciones acordadas comenzará a contar­
se desde la fecha en que el impuesto, 
recargo o derecho se hubiera causado 
por primera vez si no se hubieren o­
torgado las franquicias y exenciones 
referidas. 
Para el uso de los privilegios otorga­
dos, los beneficiarios de este Decreto, 
deberán presentar al Ministerio de E­
conomía, lista de los bienes necesarios 
para la instalación inicial, ampliacio­
nes y mantenimiento de las operacio­
nes de la Planta, así como de las ma­
terias primas y demás artículos a u­
sarse en la producción. Este Despa­
cho las examinará y tomando en cuen­
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, así como la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando la resolución que deter­
mine las importaciones autorizadas, al 
Ministerio de Hacienda ante quien los 
beneficiarios deberán solicitar, en ca­
da caso, las franquicias o exenciones 
correspondientes. Las listas así apro­
badas podrán ser modificadas poste­
riormente por una nueva Resolución 
del Ministerio de Economía, de con-· 
formidad con las necesidades de la 
Planta..: 

f) Exención total por un período de cinco· 
años, contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por prime­
ra vez, sino se hubiere otorgado su 
exención, de todos los impuestos que 
gravan el estableciemiento o explota­
ción de la Planta, así como la produc­
ción y venta en fábrica de los produc-
tos que elabore. · 
El Ministerio de Economía cuando lo 
estime conveniente podrá poner en vi~ 
gor, para los artículos producidos en 
la Planta y para los similares que se 
importen, un impuesto de consumo 
creado por las leyes respectivas, que 
compense al Fisco la disminución de 
sus ingresos, originada por la sustitu­
ción de las importaciones de dicho ar­
tículos. 

g) Exención total durante un período de 
cinco años de los impuestos que gra­
van el acápite invertido directamente 
afecto a la Planta. 

h) Exención total por cinco años, que co· 
menzarán a contarse en el parlodo gra· 
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vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial, del Impuesto so­
bre la Renta; y reducción del mismo, 
en un 50% durante cinco años más a 
continuación de los primeros cinco a­
ñoa de exención total. 
La exención concedida del Impuesto 
sobre la Renta, no significará exención 
de dicho Impuesto sobre las utilidades 
distribuidas como dividendos pagados 
al capital extranjero invertido en la 
Planta, cuando dicho capital esté su­
jeto al pago del Impuesto sobre la 
Renta, en el pais de origen. 

i) En caso de exportación de los produc­

tación; y en caso afirmativo, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los veinticuatro dias del mes de 
Junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 
(f) RENE SCillCK, Presidente de la Re­
pública.-(f) Jorge Armijo Mejía, Vice­
ministro de Economia, (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Recaudación General de Adu1n11 
tos de la Planta, los Ministerios de 1 =---=----------===-=-­
Economía y Hacienda, conjuntamente 
fijarán por Decreto y en su oportuni­
dad, la restitución de los impuestos de 
producción o exportación que juzguen 
convenientes para permitir la compe­
tencia de los productos de la empre­
sa en los mercados exteriores, toman­
do en cuenta los compromisos estipu­
lados en el Tratado de Integración E­
conómico Centroamericano. 

Arto. 2.-Las franquicias y privilegios 
acordados en el artículo anterior, se man­
tendrán en toda su vigencia a condición 

Eximense Derechos de lmportaci6n 
y Créase Impuesto de Consumo 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 
11 de Septiembre de 1964. 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 392. 

Re: Exlmense Derechos 
de lmportacldn y 
Créase /mpuesw de 
Consumo. 

que dentro del término de tres años la Com- Seftores: 
pañía "lnterore de Centroamérica, S. A.", 1.-En cla Oaceta>, Diario Oficial, No. 
proceda a la verificación de su segunda e- 207 de g de Septiembre, 1964, apareció 
tapa de desarrollo, tal como lo describe en D N 1 o ¡ 1 
su· solicitud de 10 de Febrero del corriente publicado el ecreto o. que a a e· 

tra dice: 
aiio, consistente en el proceso químico o cDecreto No. 10 
composición química. (no mezcla fisica) de 
los componentes de sus productos, pues en El Presidente de la República, 
ce.ee cen~o g~ ll.m~ ~ loa En uso de las facultades que le confieren: 
beneficios correapoodiente. a la. ~ria El Inciso 3o. del Arto. 195 Cn.; el Decreto 
de Necesaria de ln.du8tria Nueoo., sufrien- Le2islativo No. 317, del 20 de Marzo de 
do en ese caso, las franquicias Y privilegios 1958, publicado en cla Oaceta> No. 89, 
acordados, las consiguientes modificacio- del 24 de Abril de 1958¡ y el Decreto No. 
nes de acuerdo con la Ley de Portección Y 494, del Jo. de Abril de 1000, publicado 
Estímulo al Desarrollo Industrial de 20 de en cLa Oaceta> No. 82, del 7 de Abril de 
Mar:t.o de 1958. l 960. 

Arto. 3.-La Planta Industrial a que se Considerando: 
refiere este Decreto queda sujeta a todas Prlmero:-Que es propósito del Mercado 
las disposiciones que contiene el Capítulo Común Centroamericano propugnar por 
IV de la Ley de Protección Y Estímulo al establecer condiciones arancelarias si mil ares 
Desarrollo Industrial, señalándose para que entre los paises del Istmo, mediante las 
inicie sus operaciones el plazo de un año. cuales, las industrias puedan competir en la 

Arto. 4.-Este Decreto se dicta en el en- producción y venta de Artfculos que go· 
tendido de que está en armonía con las le- cen de libre comercio. 
yes en que se basa, que son las que actual- Segundo:-Que en otros paises del Istmo 
mente rigen el status de la industria que el Centroamt'ricano, las Industrias clasificadas, 
favorece, aunque hayan situaciones no pre- productoras de artfculos de Vestuarios 
vistas en el texto del mismo. (comprendidos en el Capftulo 84 de la 

Arto; 5.-Notifíquese a los interesados Nomenclatura Arancelaria Uniforme Cen· 
el presente Decreto, por medio del Oficial troamericana -NAUCA-), son exonera· 
Mayor del Ministerio de Economía, para das parcial o totalmente del pago de los 
que dentro del término de treinta dias a gravlimenes aduaneros en la importación de 
partir de la notificación expresen su acep- .ciertas materias primas que necesitan para 
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su producción; lo cual origina una reduc· 652-02-05-01 
ción de sus costos de producción,- que 
colocan a dichas industrias en una posi· 
ción de ventaja sobre nuestras industrias 652-02 .. 05-09 
similares; por lo que es necesario -de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 6S3-03-o1 (f del Arto. lO y el So.) del Arto. 12 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial)- eximir de impuestos las 653_

03
_

02 Importaciones de algunas materias primas 
que necesitan nuestras Industrias a fin de 
equiparar sus costos de producción, con 
los de las Industrias de los citados merca· 653-03-03 
dos vecinos. 

Tercero:-Que por otra parte, las men· 
cionadas Plantas Industriales del pafs y las 653-03 - 04 
similares centroamericanas, dedicadas a la 
elaboración de artfculos de vestuario, sus· 
tiluyen substancialmente, con sus produc· 653-05-03-01 
ciones, las Importaciones de arUculos siml· 
lares procedentes de otros paf ses de fuera 653-05 -03-02 
del Area Centroamericana¡ por lo que es 
necesario también, poner en vigor -(de 
conformidad con lo dispuesto en el Arto. 653-05-03-03 
2o, del Decreto Legislativo No. 494) - un 
impuesto especial de consumo, que com· 
pense al fisco,- la disminución de sus 653-05-04-01 
ingresos ocasionados por tal sustitución 
de importadones, que afectará la produc· 

653
_

05
_

04
_

02 clón de artlculos nacionales y las importa· 
ciones procedentes de los paises del Istmo 
Centroamericano, asf como las que se lm· 
porten de cualquiera otro paf s. 653-05-04-03 

Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le· 653-05-05-01 

gales citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a las Plantas lndus· 

triales nacionales, debidamente clasificadas 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, dedicadas 
a la producción de arUculos de Vestuario, 
exención total en los aranceles aduaneros 
que gravan sus Importaciones en las siguien· 
tes materias primas, utilizadas en su produc· 
ción: 

599-09-15-09 Uquido para trubenlzar 

652-02-01 Tejidos de algodón ater· 
ciopelados, panas, felpa, 
veludillo y corduroy de 
algodón 

652-02-03 Tejido! de algodón blan· 
queados, tenidos, etc. 
n.e.p., con peso menor 
de 80 gramos por metro 
cuadrado. 

652-02-04 Tejidos de algodón blan· 
queados, tenidos, etc. 
n.e.p., que pesen de 80 
a 150 gramos por metro 
cuadrado. 

653-05-05- 02 

653-05-05-03 

653-07-00 

654-03-02 

654-03-03 

654-03-05 

655-04-03 

655-05-00 

699-08-02 

De más de 150 a 400 
gramos por metro cua· 
drado. 
De más de 400 gramos 
por metro cuadrado. 
Tejidos n.e.p. de lino o 
ramio sin mezcla de otras 
fibras textiles. 
Tejidos n.e.p. de lino o 
ramio, con mezcla de O· 
tras fibras textiles. 
Tejidos n.e.p. de cánamo 
sin mezcla de otras fibras 
textiles. 
Tejidos n.e:p. de cánamo 
con mezcla de otras fibras 
textiles. 
Hasta 80 gramos por me· 
tro cuadrado. 
De más de 80 gramos y 
hasta 150 gramos por 
metro cuadrado. 
De más de 150 gramos 
y hasta 375 gramos por 
metro cuadrado. 
Hasta 80 gramos por 
metro cuadrado. 
De más de 80 y hasta 150 
gramos por metro cua· 
drado. 
De más de 150 gramos y 
hasta 375 gramos por 
metro cuadrado. 
Hasta 80 gramos por me· 
tro cuadrado. 
De más de 80 gramos y 
hasta 150 gramos por 
metro cuadrado. 
De más de 150 gramos y 
hasta 375 gramos por 
metro cuadrado. 
Tejidos de punto de rne· 
dia o de ganchillo (cro­
chet) de cualquier fibra 
textil. 
Marcas o etiquetas de fl. 
bras sintéticas. 
Marcas o etiquetas de 
rayón. 
Marcas o etiquetas de 
algodón. 
Entretelas de algodón, 
entretelas de algodón en 
forma de cinta, entrete· 
las de dr acon. 
Tejidos cintas y pasama· 
nerfa, elásticas de cual· 
quier fibra textil. 
Alfileres y ganchos de 
seguridad. 
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699-29-16-01 Ojetes, y ojetes de gan 
cho. 

699-29-16-02 Hebillas de hierro o ace· 
ro. 

699--29-16-04 Remaches de hierro o 

841-19-08 

892-09-10 

899-05-01 
899-05- 02-02 
899-99-06 

cobre. 
Cintas de fibras sintéticas 
mezclados para pretinas 
de pantalones. 
Viftetas, etiquetas de pa· 
pel impresos. 
Botones de hierro. 
Broches de presión. 
Cierres relámpagos (Zip· 
pers). 

Arto. 20.-Se pone en vigor un impuesto 
de consumo sobre los arUculos de vestuario 
comprendidos en el Capftulo 84 de la No· 
menclatura Arancelaria Uniforme Centroa· 
mericana (NAUCA) que sean elaborados 
con las materias primas que a continuación 
se detallan, ya sean dichos arUculos de ves­
tuario, producidos por las Plantas Industria­
les del pafs o importados de paises del área 
centroamericana o fuera de, ella. Dicho lm· 
puesto será de: 

Especifico Ad· Valórem 
652-02-01 1.00 100/o 
652-02-03 1.50 lO°lo 
652-02-04 1.50 100/o 
652-02-05-01 1.50 10°1o 
652- 02-05-09 0.80 - · lO°lo 
653-03-01 1.50 100/o 
653-03 -02 1.50 10°1o 
653-03-03 1.00 100/o 
653,03-04 1.00 lO°lo 
653_.:05-03-01 6.00 100/o 
653 -05 -03-02 6.00 100/o 
653-05-J3-03 6 00 100/o 
653 - 05-04-01 6.00 100/o 
653-05-04-02 6.00 lO°lo 
653-05-04-03 6.00 JO°lo 
653-05-05--01 6 00 100/o 
653-05-05-02 6 00 100/o 
653-05 --05-03 6.00 100/o 
653-07-00 4.00 lO°lo 
655-05-00 2.00 20°1o 

El Impuesto de consumo a que se refiere 
este artfculo será calculado en dólares de los 

Arto. 5o.-Este Decreto deroga al Decreto 
Ejecutivo No. 8 publicado en cla Gaceta> 
No. 185 del 14 de Agosto de 1964. 

Arto. 60.-EI presente Decreto principiará 
a regir desde el dfa de su firma, y se aplicará 
a los artfculos de vestuario que sean registra­
dos en las Aduanas, cobrando el Impuesto 
de consumo en la Póliza de Importación res· 
pectiva. PubHquese en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los tres días del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Jorge 
Armijo Mejfa, Vice-Ministro de Economla 
y Encargado del Despacho de Economfa.> 

2-En consecuencia, quedan anuladas las 
circulares Administrativas No. 385 del 18 de 
Agosto de 1964 y No. 390 del 27 del mismo 
mes. 

3- Este Decreto se empezará aplicar en 
todas sus partes desde el tres del corriente, 
a la mercaderia registrada desde esa fecha y 
cuya póliza no hubiere sido pagada. 

4-Para gozar de la exención de derechos, 
los productores de articulos de vestuarios 
deberán indicar en el pedimento de registro 
(póliza) el número del Decreto y su fecha, a­
sf como el número y fecha de cla Gaceta> 
y su clasificación como industrial. 

5-Los derechos condonados deberán re· 
dondearse en rojo. 

De Uds. Atto. y s. s. 

León DeBayle 
Recaudador General de Aduanas 

Minl1terlo de Economla 

Prorr6gase Efectos de Oecreto 
Ejecutivo 

Decreto No. 15 
El Seftor Presidente de la República 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 43 de la Ley General de Banco y 
otras Instituciones y del Arto. 195 Inciso. 
3)Cn. 

Decreta: 
Estados Unidos de Norteamérica al tipo de P1imero.-Prorrógase por un afto losefec· 
cambio oficial. tos del Decreto Ejecutivo Número 14, del 

Arto. Jo.-De conformidad con el Arto. seis de Septiembre de mil novecientos se· 
4o. del Decreto No. 494, se faculta al Mlnis· senta Y tres, publicado en cLa Gaceta> No. 
ferio de Hacienda para que determine la é· 206 del 9 de Septiembre del afto citado. 
poca, forma de colecta y pago al fisco dd Segundo.-PubHquese eJ presente Decre· 
mencionado impuesto de consumo, sobre los to en cla Gaceta>, Diario Oficial. 
artfculos de vestuario de producción nacional. Dado en Casa Presidencial a tos siete días 

Arto. 4o.-El poder Ejecutivo se reserva del mes de Septiembre de mil novecientos 
el derecho de modificar los impuestos crea· sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, Presiden· 
dos en este Decreto, cuando lo crea conve· te de la República -Ricardo Parrales S., 
niente y especialmente cuando cambien las Vice Ministro de Economfa, Encargado del 
circunstancias que le dieron origen. Desparho. 

www.enriquebolanos.org


·-.-'. 

LA GA.Cll1l'A.-DIARIO Ol'ICIAL 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patentes de Invención. 
N9 9291-B/U NQ 912714 -(J 7.40 

Enrique Pozuelo Marín, de la ciudad de San jo1é, 
República de Coita Rica, por medio c1e 1poderado 
Dr, Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de e1-
te domicilio, 101lclta concesión de derrcho1 de Pa· 
tente de Invención 1obre 1u invento en: 

Soporte de Metal con una Espiga 
fundible, para AsH de ~ovases de 

Metal 
Oyense opo1fclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economr1. Oflcin1 de Patente1 de 

NiC1ragu1. MaD1gu1, D. N., veinte de .Allosto 
mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro. Juli án Benda· 
fta S., Comisionado de Patent~• de Nicaragua. 

3 3 

N9 9290-8/U N9 912713-t 7.10 
Eduardo Glrón Martrnez, de la eludid de Guate­

mala, República de Ou-.1emal1, por medio de apo­
der1do Dr. Alejandro Clrrlón Montoya, Abollado J 
de e1te domicilio, 1ollclta concesión de derecho• de 
Patente de Invención 1obre 1u Invento comi1-
tente en: 

"Envase para Cigarrillos y Fósforos 
o Cerillos" 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlni1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicar1gua, Managu1, D. N., veinte de Ago1to de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Julfán Bendalla 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 9292-8/U N9 912715- t 7.60 
Roderick D1vld Manaban y Vir¡¡:il john Richter, 

de 101 E1t1do1 Ualdo1 de Amérle11 por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Carrtón Montoya. Abo­
g1do y de ute domicilio, 101fclta conce1lón de de­
recho• de Patente de Invención sobre 10 invento 
con1l1tente ea: 

Preparación Dentífrica 
cuya conce1ión ae extenderá a f1Vor de· Colg1te­
Palmollve Company, de 101 E1ta.101 Unido• de 
América. 

Oyeaae opo1lcione1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patente• 

de Nfc1ragu1. Managua, O. N., veinte de Ago1to 
de mil noveclento1 1eaent1 y cuatro.-jullin Benda­
na S., Comisionado de Patentes de Nlcara¡¡:ua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 9304-8/U N9 912712- tJ 7.90 

Cé1ar Guerrero Lejarza, Dr. en farmacia y de es­
te domlcllfo, 1oliclta el registro de las Mare11 de Fli· 
brlca y Comercio que consisten en la1 denominado· 
ne~ · 

"Cloreador", y "Pine Oil" 
1olas y 1ln di1tfntlvo1 especlale11 marcas que se em­
plean conforme con el modelo pruentado, para di•· 
tlnguir: Producto• Qufmlco1 h:.duatrlalu, Clue 8, 
(Producto• Qurmlco1 lndustrl1lea), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee oposiciones, término legal, 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mana¡¡:ua, D. N. Veinticinco de Agosto 
de mil noveclento1 1e1enta J cuatro.-Jullb Benda-
1\a S.-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9524-8/U N9 885089-· 7.84 

Tres tarde ocho octubre corriente 1ilo 1ubutar11e 
m•for poltor rtlttlca ubicada en el Tabico lugar Vi· 
f 1gue Norte, de como cuarenh manzanas de exten-
1lón, terreno nacional, con diferentea mefora1 y cul· 
tlvo1. Lindante: oriente, Euloglo Mart{nez y otro; 
occidente, de juan jo1é Arauz; norte, de Petrona 
Centeno: y sur, de S1b11 Blandón. 

Ejecuta: Marra Outltrrez de Zeledón a: Vicente 
Oonzález Canlzales. 

Ba1e del remate: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Dado juzRado Loe1I Civil. Mat•R•lpa, diez de 

1etlembre de mil noveclentoa 1eeent1 y cuatro.­
Franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 2 

N9 9523-8/U N9 885088-$ 7.78 
Tree tarde nueve Octubre corriente 1ilo; 1nb11ta­

rbe m•jor po1tor finCI rihtlca ubicada en El Taba­
co lugar Vlfagfie Norte, de como cincuenta manza-
011 de exten1lón, terreno nacional, con diferente. 
mejor11 y cultlvo1. Lindante: oriente, Franchco 
Ca11to; occidente, Marra Outlérrez de Zeledóll) nor­
te, Euloglo Martraez; 1ur, Sabaa Blandón. 

Ejecuta: Maria Outlérret de Zeledón a Manuel 
Rizo Outlérrez. 

811e del remate: Sel1clenlo1 córdobae. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Mata¡alpa, diez de 

eetlembre de mil aoveciento1 aeaenta y cuatro.­
Franco. Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Srio. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 2 

NQ 9522-8/U N9 921802-4 6.20 
Cinco tarde velntl1lete Octubre ailo corriente 1u­

baltara1e al martillo motor ¡uollna-kerosene mar­
ca L11ter 3HP No. 1-1062. 

Ejecución: W. & K. Luedeklng Cfa. Ltda. Suc1. 
contra Rolando Foneeca Oómez. 

Dado juzgado Segundo Civil Ol1trlto Managua, 
1lete Septiembre mil noveciento1 aeaenta y cuatro. 
H. O. Llbby, juez Segundo Civil Di1trlto Managua. 
Nap. Mollna M., Srlo. 

3 2 
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N9 95~0-B/U N9 921801-4 6.BO 
Diez de la mailana, local elte Dewpacho treinta 

Septiembre corriente proceder11e venta martillo au­
tomóvil muca cVauxhalh, modelo fBD; ·ano 1963¡ 
motor fBY-170513¡ chash FBD-3176833; color 
verde y derrcho placa No. 758-64. Mal ratado. 

Ejecuta: Compailfa Automotriz y Equipo• lndu1. 
trlale1, Sociedad Anónima vs. Gulllermo Drene! Ro­
cha • Guillermo Noguera. 

Dado juzgado Primero Civil Dl1trito. Managua, 
dlecl1él1 Septiembre mil noveclento1 1e1enh y cua­
tro.-jo1é Erne1to BendaftL-jo1é Alej. S1llnu C., 
Srlo. Enmendado1-a-l-m-Valen.-Joaé Erne1. 
to Bendail1.-josé Ale). Sallna1 C., Srlo. 

3 2 

N9 9513-·B/U N9 873731-· 6.80 
Tres tarde veintinueve corriente me1 1ub11tara1e 

e1te juigado finca rústica cinco manzanaa, 1itu1d1 
E1qulpul11 jurl1dlcclóu Moyogalpa, limitada: norte, 
E1drulfo Rocha, callejón enmedlo; 1ur, Julhia Mora¡ 
orleutr, David Salgado¡ poniente, Lorenzo López, 
valorada en tres mil córdobaa. 

También venderue al martillo una refrlgerador1 
a kero1ene Electrolux. 

Ejecución: Prudencia fuente1 contra Engracla 
fuentu. -

Secretarla jurgado Local Civil. Rlva1, 1iete Sep­
tiembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-J. Jimé­
nez N., Srlo. 

3 2 

N9 9527-BJU N9 884208-$ 7.04 
Tres tarde diez octubre próximo, ute juzgado, 

rematara.e mejor po1tor, finca rú1tica, cWanaguá .. 
jurladicción Matlguál cite Departamento, cien man· 
zanBI, terreno nacional, conteniendo mejorH, lin­
dante: oriente, Juan Pravl1¡ occidente y 1ur1 Vlrglllo 
Guerrero¡ norte, Margarita García Angulo. 

Valorada: Do1clento1 Córdobu, 
Ejecuta: Pablo Garcfa Angulo a Georglna Rulz 

Canttllano. 
Oyen1e poltura1. 
Dado juzgado Local Civil. Matlgalpa, ocho 

agoato de mll noveciento1 se1ent. y cu1tro.-fran· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernándu, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Herníndez, Secretarlo. 
32 

N9 9526-B/U N9 884207-$ 7.08 
Tre1 brde trece octubre próximo, e1te juzgado, 

rematara.e mejor postor, finca rú1tlca, Wanaguáa, 
jurl1dlcclón Matl¡ub este Departamento, cien man· 
zana1 terreno nacional, contenirndo mejora1, lindan· 
te: oriente, Pedro Picado¡ occidente, Antonia Me­
drano¡ norte, Paula Sevilla; eur, Virglllo Guerrero, 

Valorada: Do1clento1 Córdobas. 
Ejecuta: Mar¡arlto García Angulo a Gregorla 

Rulz Cantillano. 1 • 

Oyen1e po1tura1. · 
Dado juzgado Local Civil. Mata¡alpa, ocho 

agoato de mil noveclento1 naeata y cuatro.-fran· 
chco Montenegro L.-C. A. Herdndez, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 2 

'N9 9510-8/U N; 920700-4 11.30 
Once la maftana veintinueve corrlente1, loul ute 

de.pacho vender11e al martillo, 101 1lgulente1 obje· 
to1: tru mo1tradore1 de tres 1ecclone1 vidrio•, do1 
mo1tradore1 do1 1ecclonu vidrio•, todo• marco1 ma· 
dera. Una cija regletradora •Nacional- dlecl1é11 
plezH manta de vario• coloru, tru medl11 plez11 
manta algodón, un forro lona para tijera, una pieza 
Incompleta manta florealfa, un aparato telefónico 
cSiemen1> u91do, un e1crltorlo pequeilo madera, un 
ropero madera medl1ao, dlecl1él1 toallu a:rande1, 
once docenu toalla1 mano, dieciocho caml111 varón 
diferentes tam1fto1, once calzonclllo1 varón cSloc­
ker•, cinco bra1lere1, veinticinco pare1 calcetines 

varón talla única, cuatro toall11 mediaau, dos cor· 
tu punto verde, una carpeta, un pedazo carpeta 
1marlll1, cinco yard11 carpeta, tijera cortar mal e1-
tado, dos 1111&1 maderu plegadlzu, tres tljer11 lona 
u11da1, do1 marco1 vitrina•, doa me111 madera pe­
queila mil Htado, un cajón madera ocho pulgad11 
fondo un metro alto. 

Dado Juzgado Unlco del Dl1trlto. Dlrlamb1, on­
ce de Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y cua­
tro.-Cuto Cácere1 M.-f. Ortega Pavón, Srlo. 

E1 conforme, Dirlamba, once de Septiembre de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Corregido -
velntlaueve.-Vale,-franclsco Ortega Pavón, Srlo. 

32 

N9 9520-8/U N9 896904 - • 9.80 
Diez y media mañana ocho Octubre próximo en­

trante, 1ub11tarán1e mt!or po1tor, cate juzgado, 11-
R:Ulentea blenu, 11101 Él Pedernal, municipio Sin 
Lorenzo: a) lote doce manzanu, cercado, limita­
do: oriente, Pedro Reye1, Luz floru, Ro11ura So· 
moza viuda Oport1¡ poniente, Catalina Mejf1, julfáa 
Abed; norte, jullán Abed, carretera Roo1evelt¡ 1ur, 
Bealclo Peila; b) lote cuatro manzanu, mitad 
emp11tado jaragua, limitado: oriente, Rila Olivar; 
poniente, jullán Abed; norte, camino rul San Lo· 
renzo-La Rejoya, y Ana Oómez Pei'la; 1ur, jo1é Es­
teban Pavón, 1olar Antonia Oómez, antiguo camino 
a Granada en medio, y carretera Rooaevelt al final. 

Valorado1: Cuatroclento1 y Doaclento1 Cór­
dobaa, re1pectlvamente. 

Ejrcub: Ramón Gómez Peila a Oregoria del Car· 
men Alvarado Urblna, 1uma córdoba1. 

Uyen1e po1tur11, b11e avalúo. 
jui¡ado Local Civil. Boaco, diez Septiembre mil 

noveclentoa 1eaenta y cuatro.-). Abad M.-Jorge 
C11tlllo B., Srlo. 

Conforme.-Boaco, diez Septiembre mil nove· 
ciento• 1e1enta y cuatro.-jorge Culillo B., Secre· 
fario. 

3 l 

N9 9516-8/U N9 921807-CS: 6.80 
Once mañana treinta de 101 corrientes, venderá.e 

al martillo en eate Juzgado, automóvil Volktwagen, 
plomo, placa 16285-64, motor N9 2995 483, chufl 
N9 2461 937, tedán do1 puertu, cuatro clllndro11 

u11do. 
Ejecución: Mlnl1terlo·del Dl1trlto Nacional con­

tra Mollna y Compail(a Limitada. 
Oyenae po1tur11 legale1. · 
Dado juzgado 19 Civil Dl1trlto. Man1gu1, diecio­

cho Septiembre mil noveclentQI 1e1enta y cuatro. 
-Dr. jo1é Ernuto Bendafta Z., Juez 19 Civil del 
Di1trlto.-O. Nobel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 l 

I Titulos Supletorios 
N9 9175- B/U N9 894226 - CS: 7.24 

jo1é Ignacio Marfn Siles, Quilalf, pide trtulo su­
pletorio propiedad ubicada Oconguáa, aquella fu­
ri1dlcclón, treinta y nueve manzanH rxlen1íó11, com• 
prendida: norte, Ramón Chavarría, quebrada de 0-
congub enmedlo; 1ur, propiedad de Clprlano Estra­
da; oriente, propiedad de Leandro Caballero y oc­
cidente, propiedad de Cfprlano Eatrada y la de Ra­
món Chavarrfa, Hay dentro ca11 habitación. 

Valórala, do• mil córdoba1. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, cuatro Ago1to 

mil noveclenfo1 auenta y cuatro.-T. R. Maldona­
do.-Rey. Súnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúalga.-Srlo. 
3 3 

N9 9173-8/U N9 869004- $ 6.40 
fngracla Raude1, 1oltclta titulo 1upletorlo lote te• 

rreno, veintiocho manzanu de extea1lón, 11tu1do a 
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una lrgua de Achuapa.-León, linda: oriente, Ricar· 
.do Reye1; poniente, Diego Reyes; norte, Miguel Re· 
yes y sur, Mercedu Ramfrez. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
· Dado en el Juzgado de Diatrlto pua lo Civil.­
León, veinte de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 

3 3 

N9 9160-8/U N9 736935- IS 7.80 
Alfonso Ampi~ Castillo, 1ollcila título 1upletorio 

terreno propio rústico, 1itlo Santa lné1, caserlo El 
Jícaro, comarca Lo• Huatales, jurisdiccional, de 
velnli1él1 manzanas dividida en doa lotea: primer lo· 
te; de veintidós manzanu, llndero1: norte, Lo1 Ce­
droa y Cri1tóbal Thomaa; este, mediando camino, 
mi1mo Ampié; aur y oeste, ml1mo solicitando seftor 
Ampié.-Segundo lote: de cuatro manzanas, lindan­
te: norte, Clriaco Quiroz; este, don Candelarlo Ze­
peda; 1ur, y occidente, seftor aollcitante Ampié. 

Quien tenga derecho opóngase, término legal. 
Dado Juzgado Unico Local Civil, Somotillo dieci 

1iete de julio de mil novecientoa aesenticuatro.-Salv. 
Parede1 Montes.-Luis Almendares.-Srlo. 

3 3 

N9 9314-8/U N9 873247-IJ 6.20 
Nicoláa Solórzano, solicita Ululo 1up!etorio rú1tl• 

ca jurladicclón San Jorge, cinco manzanaa, limitada: 
norte, Franclaco Cajina y David Cajlna; oriente, Lui1 
Somoza Debayle. Jorge Arela, calle enmedlo; pon len· 
te, Lula Somoza Debayle, Manuel Cerda y David Ca· 
jlna; 1ur, Luia Somoza Debayle. 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Dislrlto.-Rlvas, diecio­

cho Ago1to mil noveclentoa 1eaenta y cuatro.-Moi· 
1é1 S. Cole. 

3 2 

N9 9315-8/U N9 882632-t 6.56 
Encarnación Cruz viuda de Picado, eate domicilio, 

aollcita título aupletorio, 10Iar y casa ubicado• e1ta 
ciudad, midiendo el primero treintld61 varH frente 
la calle, treinliléi1 fondo, cercos tablH, lindante: o­
riente, Pedro Arauz; occidente, Ceclllo flore.; norte, 
Humberto Parralr1; sur, calle enmedlo, Cirilo Cana· 
IH. 

E1Umalo1 Un mil cien- córdobu. 
Dado, Juzgado Civil Diatrito. -ElteU, veintiuno 

Ago1to mil novecientos 1esenta y cuatro.-0. Outié 
rrez. - Nic. Ramo• R.-Srlo. 

3 2 

N9 9316-8/U N9 872019-IJ 9.24 
Oenoveva Soto Pérez, aollclta trtulo aupletorlo, 

predio urbano, 1ltuado Barrio El Calvario esta ciu­
dad lindante: oriente, Anlta Ovledo; poniente, Joaé 
Mateo'Delgado¡ norte, Demetrlo Oarcfa y 1ar, Jo1é 
Mateo Delgado.-Húbolo de Carlo1 Soto. 

Pretenda derecho. opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Chlnandega velntille· 

te de Ago1to de mil noveciento1 aeaenta y cuatro.­
Por tre1 veces conaecutlva1.-0lady1 J. Cano de 
Montealegre.-Juez Local Clvll.-M. Pérez Jarquín. 
Sri o. 

3 2 

N9 9379-B/U N9 884099-* 6.80 
Mercedes Draz Hernández 10Hcila Utulo 1upleto­

rlo predio rú1tlco 11tuado camino de Amayo, esta 
jurl1dlcción, trea manzan11 y un cuarto de manzana 
de cabida. limitado: nerte y oriente, Coronel Balta­
zar Navarrete; poniente, quebrada; aur, Olaya Sán­
chez y Mercedea Oerardo Hamos. 

Quien créase con derecho, opóngase térinino de 
ley. 

Juzgado Local Civil, Dirlamba, veinte y nueve 
M1yo de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Pedro 
J, Pérez.-Pedro Mollaa M.-Srto. 

3 2 

N9 9317-8/U N9 i72893-(f: 6.20 
Luclano Outiérrez Melgara, 101icila título 1upleto· 

rlo finca rú1tica cien manzana1, jurl1dicclón Telpa­
neca, lindante: oeste y norte, Napoleón Rodrlguez¡ 
sur, Nieves Melgara; oeste, Ambroclo Calero. 

lntereeado1 opónganse. 
Dado Jiugado Civil del Dlstrlto.-Somoto, trece 

de Ago1to de mil noveclentouesenta y cuatro. Ollb. 
Caldera Ráudez.-Efrafn E1pinoza P. Srio.-E1 con­
forme.-ffra(n Esplnoza P.-Secretarlo. 

3 2 

N9 9378-8/U N9 884098-4 6.80 
Lorenza Parrale1, solicita titulo aupletorlo, predio 

rústico, situado •La• Cuchlllu de Buenavi1ta de A­
pompuá, esta juriadlcción, mide doa manzanas y un 
cuarto de manzan1, limitado: oriente, Oenaro O arela; 
poniente, Juan José Quintanilla; norle, hidro Parra­
les; 1ur1 camino. 

Eatrmalo un mil córdobaa. 
Quien créue con derecho opónga1e término de 

ley. 
Juzgado Local Civil, Dlrlamb1, veinte de Junio de 

mil novecientos aeaenta y cuitro.-Pedro J. Pérez.­
Pedro Molina M.-Srlo. 

3 2 

N9 9308-8/U N9 867286-· 4.50 
Je1ú1 López hijo solicita titulo supletorio cua y 

1olar oriente, Julio Cutlllo; poniente, Rlo Sauce¡ 
norte, Ag111U11 Mendoza¡ 1ur, Francisca Rivera. 

Doaclento1 córdobas. 
Opónganse. 
Sauce, diecinueve Ago1to mil novecientos 1eaenta 

y cuatro.-L. Valladare1 Medrano.-Secretarlo juz-
gado Loe1l Civil. · 

3 2 

N9 9309:._e¡u N9 867285 - -i 5.oo 
Arl11Ides Oarcla, 101iclta titulo supletorio 1olar es­

ta ciudad; oriente, habel Romero¡ poniente, Jo1é Oar• 
era; norte, Juan Romero; sur, Albertlna Urlarte. 

D0tclento1 córdobu opónganse. · 
Sauce, diecinueve Agosto mil noveclento1 aeaenla 

y cuatro.-L. Valladare1 . Medrano.-Srlo. Juez Lo­
cal de lo Civil. 

3 2 

N9 9310-B/U N9 87319~1J 6.88 
Yolanda Holmann de Horclcka, tOllclta Utulo 111-

pletorlo finca urbana 1itua<Y parte oriental uta ciu­
dad, de veinte varas de frente, por veinticinco varaa 
de fondo y dentro eeto1 linder01: oriente, propiedad 
del Teniente Pethenon¡ poniente, ea1a y aolar de la 
dicente y Anlta Holmann Morlce y Emma Holmann 
de Oonzález; norte, calle f.I Comercio; 1ur, flaca 
Mongalo. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Distrito.-Rlvas, trece Agodo mil 

noveclento1 aesenta y cualro.-Laz M. Valle L.-Srla, 
3 2 

N9 9311-8/U N9 873192-IJ 7.35 
francisca Adela Corea, 101lclta título 1upletorio 

doa fincu rú1tlcaa jurl1dlcclón Popoyuapa eate De­
partamento, A) ocho manzanaa extensión elto1 lin­
dero•: norte, calle; 1ur1 te1tamentarfa de José Dolo­
res Oámez; oriente, predio 1uceslón doctor Poncla­
no Muftoz¡ poniente, te1tamentarfa TiburcloJAvellán, 
B) tres manzanas extenalóa uto1 linderos: norte, 
propiedad de Juana Vargaa; aur,.calle; oriente, te1ta· 
mentarla Ignacio Bej11ano; poniente, la de Eduardo 
Vallejo1. 

Oponerae legalmente, 
Dado Juzgado Dlatrito.-Rivu, 1lete Agosto Mil 

novecientos 1eaenta y cuatro.-Corregldo.-Popoyua­
pa-Tlburcio-1e1enta y cuatro,-Vale,-Luz M. Va­
lle L.-Srla, 

3 2 
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No. 9312-B/U No. 873191- • 6.88 
Pedro Pei'la 8u1to1, 1ollcita título 111pletorlo finca 

urbana en Popoyuapa dentro cato• llndcro1 y dimen· 
1lonee: oriente, ciento cincuenta var11 y linda con 
propiedad de Tomás Jlm~nez; poniente, ciento cln· 
cuenta varu con propiedad El1aeo Carnonero¡ norte 
acacnta y do1 vara• con propiedad Tomás jlménez; 
sur, acacntidó1 vara• y linda con calle Pública, 

Opónganac legalmente. 
Dado Juz¡ado Di1trlto. Rlvu, treinta y ano de Ju· 

lio de mil novcclento1 acacnta y cuatro -Luz M. 
Valle L.-:,ria. 

3 2 

Np 9313- 8/U N9 873190 -· 6.40 
Franc11co Meza Leytón, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca urbana jurl1dlcclón Cbdcnu con can td11 
1obrc borcone11 linda, mide: orlent~. Lul1 Felipe te 
norlo, trelntl1lcte varae; poniente, calle Públlc1 1 trcln· 
tlaletc var11; norte, calle, 1olar Municipal, diecinue­
ve y media varaa; Hr, Fernando Jlméncz diecinueve 
y media var11. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dldrito.-Rlva1, veinti­

nueve Julio de mil novcclentoa sesenta y cuatro.­
Mol1é1 S. Cole. 

32 

No. 9433-8/U No. 882753-· 6.92 
Alejandro Cerda Mldencc, aollclta thulo 1upleto­

rio ca11 veinte var11 callón, corr~1pondientc corre 
do~ do1 'mcdiagu11, dlecl1lete varaa largo cada una, 
paredes-cuarterón; 1olar veinte varaa frente, velnti· 
dó1 fondo, cerco1 cuarterón; adobe, nblcados ciudad 
Pu~blo Nuevo, lindante: oriente, l11bel lrfaa viuda 
Mtdcnce; occidente, Franclaca Vaneg11¡ norte, Car­
men Mldence¡ sur, Oabrlel lrf11, mediando calle. 

f.1tfmalo1 mil qutnlento1 córdobaa. 
Opóngaae legalmente. 
Dado, Juzgado Civil Dl1trito.-E1teU1 tres Septlcm. 

bre mil noveclcnto1 acsenta y cuatro.-0. Outlérrcz. 
Nic, Ramo• C.-Srlo. 

3 2 

No. 9382-8/U No. 909902-t 7.70 
Petrona Navarrete Dfaz, 1ollclta tflulo 1uplctorlo, 

do• predio•, 11tuado1 en el Barrio de San Oregorlo 
de cata jurlsdicción-rúatico-de tre1 manzanas Y 
media, limitado: oriente, Dlonlalo 8altodano y Víc­
tor Rodríguez; poniente, Dlonl1lo 8altodano¡ norte. 
Candclar10 Val verde; 1ur1 camlno-urbano.-Urbano, 
diez tareaa de cabida, limitado: oriente, Cand~larlo 
Valverdc y Cccilio f.spinoza; poniente, calle publica¡ 
norte, Cccilio f.lpinoza¡ aur, Sotero Pérez. 

E1tlmaloa cuatroclcnto• córdob11. 
Quien créuc con derecho opón¡uc término de 

lc~~zgado Local Civil, Dlrlamba, quince de Julio 
mil novecicnto1 acacnta y cuatro.-Pedro J. Pérez.­
Pedro Mollaa M.-Srlo, 

3 2 

No 9341-8/U N9 894367-t 6.84 
Anlta Rodrfguez de Bcllorfn, Quilalf, pl~e titulo 

1upletorio solar ubicado 1quel pueblo, ve1atlclnco 
YarH por cada uno de 101 cuatro ladoa, limitado: 
norte Cario• Ruiz; sur, mediando, calle, Colegio o 
Locai de l!acucla del Gobierno¡ oriente, Relncrlo 
Oarcfa y occidente, Aa11t11lo O'mez. 
· Valóralo, do1 mil córdoba•. 

Oposiclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, velntlaletc Ago•· 

to mil noveclento1 se1enta y cuatro.- T. R. Maldo­
nado,-Rey Zúnlga.-Srio. 

Conforme: Rcynaldo Zúnl¡a.-Srlo. 
3 2 

N9 0380-8/U N9 884100-t 6.50 
M11fa Maclovla Ortlz, 1ollclt1 tftulo 1upletorlo 

predio urbano, Barrio San Pedro, cata ciudad, once 

varas de frente, veinte varas de fondo, llmlt1do: o­
riente, calle, poniente, José de la Cruz Hernández¡ 
norte, Hospital¡ 1ur1 Pablo Oonzález. 

Quien créase con derecho opóngue término de 
ley. 

Juzgado Local Civil, Dfrhmba. quince Abril mil 
novecientos 1esenta y cuatro.- Pedro J. Pérez.-Pedro 
Mollna M. - Sri o. 

3 2 

Np 9381- B/U N9 909991 -t 7.10 
Valentina Navarrete E1pfnoz1, solicita t!tulo 1u­

pletorlo de dos predio• 11tuafo1 Barrio San Orrgo­
rlo, esta jurfsdfccfón:-rú1tico, diez mnzanu ubl­
da, limitado: oriente, Uzaro ltgullar¡ pool~nte, Ra­
món Valverde¡ norte, Juan Baltodano¡ 1ur, Medardo 
"guilar.-U • bano-mtl ochoclentu varas cuadr1d111 
limitado: oriente, Valvlno Ouliérrez; poniente, Mi­
guel Valnrde¡ norte, calle: sur, Ramón Bermúdez. 

Quién créue con derecho, opóngue término de 
ley. 

Juzgado Local Civil, Dirlamba, once de Julio mil 
novecientos 1e1ent1 y cuatro. 

Pedro J. Pérez.-Pedro Molina M.-Srlo. 
3 2 

· N9 0465- 8/U N9 882834 - t 6.16 
Abreham Enrique Cuttllo, este domlclllo, aollclta 

título 1uplctorlo lote terreno como do1 manzanas 
exlcnaión, ubicado 1uburbio en esta ciudad, lin­
dante: norte, cite, 1uce1fón Abraham C11tlllo¡ 1ur1 
Adolfo C11tlllo; ocete, Buflfo Savany. 

Eatrmalo Un Mii Qulnlento1 ~órdob11. 
Opónganac legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EateU, diez Sep­

tiembre mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-0. Ou· 
tlérrez.-Vilma Rosa Huiz, Srta. 

3 1 

N9 9434-8/U N9 690045-4 9.84 
Francisco R. Sevilla, de gencralce conocida, 1011· 

cita trtulo supletorio un lote de terreno de cuarenta 
m1nzan .. exten1lón1 ubicado 1itlo Santa Ro11, e1ta 
jurhdicción, cercado por todo1 1u1 rumbo• con 
alambre y 1u1 mejor11 ion cuarenta manzan11 agrl· 
cultura y ganaderfa, y do1 c111t11 de h1bitación, 
una de 1iete varu de lar¡o, por acl1 de ancho, pa­
redce de batro y pl10 natural, techo tej11 de barro 
corredores alrededor; otra de atete var11 de lar¡o 
por aci1 de ancho, cubierta el techo con tejas de 
barro, piso natural, paredes de barro, con un co­
rredor. Todo ac limita: oriente, auccelón de Sixto 
C11tellón; occidente, Vlrgllio Peralta y Sinforoso 
Talavcra¡ norte, José y Dorotco Castellón¡ 1ur1 TI­
moteo Centeno. 

Lo valora en Oo1elento1 Córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término lc¡al. 
Dado Juzgado Local. Condcga, diez de A¡oato 

de mil novecientos 1eacnta y cuatro. -Miguel N. 
Ollv11 M.-Juan Jiménez B., Srio. 

3 l 

N9 8820-8/U N9 761042- t 7.00 
Dolores Urrutla, 1ollclta Ululo 1uplctorlo doa caaa 

de teja forr.du de paredCI barro, la primera de 
veinte varaa largo, 1el1 de ancho, un corredor, la 
otra de ocho vara• largo, aci1 ancho, cocina, coli au 
aolar correspondiente. Ca11 están en el mlamo 10-
lar un pozo de agua y pila, 1in interior, linda: 
oriente, '-tercedCI Rfo1; 1ur, Miguel Morán, fernan· 
do Padllla; poniente, cua municipal, Donatlla Orl­
jalva calle en medio; norte, heredero• de 101 Sllvu 
calle en medio. 

Valou Do1clento1 Peso• C6rdobu. 
Quien se crea con derecho opóngaac término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Jicaral, veinticuatro de 

1go1to de mil aoveclentoa 1eacnta y cuatro. - J. M. 
Salmerón O., Juez Local Civil, • 

3 l 
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N9 9450- B/U N9 899354 - ~ 6.00 
E1tanl1lado Hernández, pide titulo aupletorlo 10-

lar barrio Subtlava, lindante: oriente, francisco 
Boho1que; poniente y norte, Mateo Mayorga; y 1ur, 
Ramón Bohorque. 

Oytse opoaici6n lrgal. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diez de fe­

brero de mil noveciento• aesenta y cuatro.-justo 
García Agullar.- lván Villavlcencio, Secretario. 

3 l 

N9 1258- B/U No 905881 - $ 6.08 
Romualdo Lóprz, 101fc'1ta trtulo 1uplelorlo, rústi­

ca, lindante; orlrntP, Ouatavo Barrera; poniente, 
Alejo1 Carranza y otros; norte, Ouiilermo y Juana 
L'ópez Muiloz; y sur, Romualdo López. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Masaya, 

veintisiete de Agosto de mil novecieoto1 aesenta y 
cuatro.- Bernardo Pérez M., Srio. 

3 l 

Terrenos Municipales 
N99435-B/U N9 872919-$ 6.16. 

Mercedes Suárez Tercero, 1oliclta donación 1olar 
esta ciudad, diecieiete varas largo, catorce ancho 
con cua estos lindero•: norte, solar Julio César 
Dfaz; sur, mediando calle Rosa Betanco; oriente, 
campo aviación; occidente, Hermenegildo lzagul­
rre. 

Derechos opónganae. 
Alcaldfa Municipal, Somoto. velntiséia Agodo 

mil novecientos 1esenticuatro.-01car Peila R.­
Alcalde Municlpal.-B. Valeriano 0.-Srio. 

3 l 

N9 907-B/U N9 879243-$ 7.20 
Isabel Urblna de Tapia, 1ollclta arriendo terreno 

municipal, diez ailo1 coita Laguna esta jurisdicción, 
limitado: oriente la Laguna, diez varu; poniente, 
carretera en medio de josefana viuda de Sánchez 
hoy de sus herederos diez varas; norte, Adalberto 
Sánchez, y 1ur, .Antonio Medrano, mide en cada 
rumbo todo el largo o fondo de oriente a poniente. 

Opóngaae término legal. 
Alcaldla Municipal. Muatepe, ocho de Sep­

tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ru­
bén Oaray.-L. Beteta L.-Sria. 

3 1 

N9 9438-B/U N9 849006-~ 9.12 
Ramón Argeilal aollclta arrendamiento de dos lo· 

tes de terreno ejldal de esta jurl1dicclón, en eltio 
den~minado Ea Tendido dicho• lotea tienen una 
extensión de veinte manzan11 el primero que se 
encuentra bajo esto• llndero1: oriente, propiedad 
de frsnciaco IJrtlz; occidente, propiedad de Alfon-

• 10 Bellodn, 1ur, propiedad de Oerardo Sevilla; 
norte, predio de francisco Ortlz; aegundo lote tie­
ne una extensión como de seia manzanaa, encon­
trándoae bajo 101 linderos 1iguieatea: norte, cami­
no real que conduce del Jlcaro a Telpaneca predio 
de Oerardo Sevilla¡ sur, predio de francisco Ortiz¡ 
occidente, predio de Cristina Ro11lea¡ oriente, pre­
dio del mismo franci1co Ortiz. 

Oyense oposiciones dentro del término de ley. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua 17 de Agos­

to de 1964. 
Alcalde Municlpal.-Armando Centeno. - Srlo. 

Roque Toledo, Srlo. 
3 l 

N9 9440-B/U N9 884222-$ 7.72 
Roea fmllla Ortuilo viuda de Otero, mayor edad, 

viada, de ofictos domé1tlco11 este domicilio, 1olici­
ta dónesele para edificar, solar baldfo·urbaao al· 

.tuado parte alta barrio cfl Totolate-, cata ciudad, 
de un mil do1clent11 ocho vara& cuadrad11 1uper­
ficle, lindante: norte, predio Juan Rlvaa Salazar¡ 1ur1 

predio jeaú1 Otero; oriente, predio sucesión Loza; 
oeste, predio• Angélica viuda de Rivera, calle por 
medio, y de Concepción Hernández. 

Quien c~éase con derecha opóngue término le-
gal. ·· · . 

Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintinueve de 
Agosto de mil novectento1 sesenta y cuatro ...... julfo 
Ci1ne Páez.-E. R. Zelay1.-Srlo. Municipal. 

3 1 

N9 9455-B/U N9 866181-($ 8.50 
Encarnación Laguna, 101iclta donación solar mu­

nicipal donde tiene mejoraa por más de din ailo1 
en esta ciudad, mide treinta varat frente, cuarentl· 
tré1 fondo termina 1ncbo, extensión norte ochenta 
y cuatro varat 1ur1 seae11ta varu¡ lfmlta:lo: oriente, 
solar auceslón Herculano Outiérrez, cua y solar 
1ucesión Oregorto Castillo calle enmedlo al ce· 
menterio; occidente anlet camino real carretera ahora 
1olu y caaa Jorge Sequeira¡ norte, casa y aolar Cle­
mencia v. de Bermúdez y solar del solicitante; 1ur, 
ca1a y solar franci1co Balmaceda. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, tres de Sep­

tiembre de mil novecientos aeaenta y cuatro.-A. 
Laguna C.-Joaqufa Torrea,-Srio. 

fa conforme:-A. Laguna C.-Alc:alde Municipal. 
3 1 

N9 9514-B/U N9 884231-t 8.32 
Te6filo Espino Oarcla, 101lclta dóneaele solar bal­

dlo ubicado en cfl Totolate>, esta jurhdlcción, 1i­
guientes dimensiones: Norte, 43 metroa; Sur, 45 
metros; y SO centímero1¡ oriente, 30 metros¡ y po­
niente, 20 metro1; todo linda¡ norte, predio número 
76; baldfo, calle en medio; .ur, predio número 90 y 
de Teresa Cruz; oriente, predio 112 y 113, baldfos, 
calle en medio; y Occidente, predio No. 80, y calle 
ea medio. 

Quien se crea con derecho opóngue término le• -
gal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Malagalpa, 
veinticinco de Ago1to de mil novecientos seaenta y 
cuatro.-Jullo Cisne Páer.-f. R. Zelaya.-Secreta­
rio. 

Es coaforme.-Julio Cl1ne Páez.-f. R. Zelaya.­
Srlo. 

3 1 

Citación ' 
N9 9521-B/U N9 921803-t 8.00 

Juan B. Parodi B., Secretarlo de la Junta Dirrctlva 
Provi1lonal de •Argonáutica Nicaragüense S.A.• el· 
ta a Ud., para Aaamblea General Extraordinaria que 
se celebrará ea el local del séptimo piso del Ed1fi· 
cio de Inmobiliaria de Ahorro y Pré1tamo S.A. a 111 
ocho de la noche del día clocó de octubre de mil 
novecleato1 1eaenta y cuatro, en la que se tratarán 
101 1igulente1 punto1: 
1 ) Aprobación de Estatuto•; 
2) Rendición de Cuentu y Aplicación de fondo1, 

y 
3) flecclón de la junta Directiva definitiva. 

De Ud., muy atentamente. 
/. B. Parodi B. 

3 2 

Convocatoria 
N9 9535- B/U Np - 921806 t 3.85 

fl suacrito Secretarlo de la Junta Directiva de 
Mueblea Moderno11 S. A., ae permite citar a todo• 
los socio1 de dicha Compailfa para la Junta Oeaeral 
Ordinaria de Acclonilt11 que tendrá lugar el dla 
miércoles catorce de Octubre de 101 corrientes a Ju 
1lete y media de la noche en 111oficlna1 de la Com• 
paftfa (Km. 5 1/2 Carretera Norte) ea esta ciudad, 
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Entre 101 tem11 de la Agenda figurari un pro- vecientos sesenta. y cuatro. - H. Osorno 
yecto de aumento del capital social y regulación de Fonseca-Guillermo Sotomayor, Srio. 
la iu1cripción de la• acciones corre1pondlente1. Es co.nforme con su original.- Estelí, 

/osl Franeisco Terán C. , dieciséis de Septiembre de mil novecientos 
Secretarlo. 1 sesenta y cuatro.-Adela María Guillén M., 

Declaratorias de Herederos 
No. 9476-B/U No. 899718-(,J 3.10 
Marcelina Peralta de Ramfrez, solicita de· 

clárasele heredera, en bienes derechos y ac­
ciones de su hijo legitimo Antonio Ramfrez 
Peralta, unión esposa del causante Virginia 
Altamirano de Ramlrez. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. 

León 4 de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-H. Valladares Bermlldez, 
Sri o. 1 

No. 9475-B/U No. 883744-~ 4.10 
José Esteban Vanegas Guido, solicita se le 

declare llnico y universal heredero todos los 
bienes derechos y acciones que al morir de· 
jara T~lémaco Rodrlguez Silv~, e.n su carác· 
ter cesionario derechos hered1tanos absolu· 
tos esa sucesión, que le hizo madre del cau· 
sante francisca Silva Vanegas. 

Senala como bienes, urbana en cantón oc· 
cidental Santa Teresa, de treinta varas en cua· 
dro, lindante: oriente, calle enmedio, Marina 
Ortega¡ poniente, Clemente Cortés; norte, 
sucesores Bernardo Acevedo; sur, calle en· 
medio, Berta Ouadamuz. 

Quien pretenda derechos, dedúzcalos tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, en Jinotepe, 
veintiséi& Agosto mil novecientos sesenta y 
cuatro.- Ignacio López Rivera.-Leónldas 
Sánchez.-Srio. 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1545 

: Por segunda vez, cítase y empl~e al 
procesado Cleto Dávila, de calidades igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue, por ser autor del de­
lito de lesiones cometidas en la persona de 
la señora Petronila Dávila, de treinta· Y 
cinco años de edad, soltera, de oficios do­
mésticos y del domicilio de La Trinidad, 
de este departamento, bajo los apercib~­
mientos de someter su causa al conoci­
miento del Tribunal de Jurados y de causar­
le las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 
. Dado en el Juzgado del Crimen del Dis­
trito. Estelí, ocho de Septiembre de mil no-

Secretaria. 1 

Reg. No. 1546 
Por segunda y última vez, cítase y emplá­

zase al procesado Adán Hernández, mayor 
de treinta y ocho años de edad, casado, 
jornalero y del domicilio de Condega, para 
que dentro del término de quince días com­
parezca a este Juzgado de lo Criminal del 
Distrito a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de hurto co­
metido en bienes del señor Juan Antonio 
Acuña, mayor de cincuenta y un años de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Pueblo Nuevo, de este departamento; bajo 
los apercibimientos de someter su causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
de causarle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a los dieciséis días del 
mes de septiembre de mil novecientos se­
senta y cuatro. H. Osorno Fonseca. Adela 
Maria Guillén M., Sria. 

Es conforme con su original. -Estelí, 
dieciséis de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Adela María Guillén M. 
Secretaria. 1 

Reg. No. 1544 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro­

cesado ausente: Miguel Somoza, de cali­
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en la 
persona de Simón Huete Granja, de calida­
des conocidas en autos; bajo los apercibi­
mientos de someter la causa al conocimien­
to del Tribunal de Jurados y causarle las 
sentencias que se dicten en su contra, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 
Se recuerda a los funcionarios públicos, la 
obligación en que están de capturar al de­
lincuente y a los particulares, la de denun­
ciar el lugar donde se oculte.-Dado en el 
Juzgado para lo Criminal del Distrito.­
Juigalpa, cinco de Septiembre de mil nove­
cientos sesenta y cuatro.-Corregido-tér­
mino-conocidas-Vale.- Mariano Pérez 
D.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, nueve de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Fulgencio Miranda Martínez, Srio. 
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